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a) Cuando se trate de actos «inter vivos», el plazo será de
treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será
de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto
pasivo.

3. A la declaración-liquidación se acompañarán los documen-
tos en los que consten los actos o contratos que originan la
imposición y cualesquiera otros justificativos, en su caso, de las
exenciones o bonificaciones que el sujeto pasivo reclame como
beneficiario.

4. En los supuestos en que legalmente no sea obligatoria la
presentación de la declaración-liquidación referida en los aparta-
dos anteriores, los sujetos pasivos vendrán obligados a formular
a la Administración municipal, en los plazos y con acompaña-
miento de los documentos ya indicados, declaración de la opera-
ción sujeta a este Impuesto, a cuyo efecto cumplimentarán el
modelo de declaración-liquidación sin realizar operación liquidatoria
alguna, añadiendo la expresión «Aplicación del Art. 110.4 Párrafo
2º del R. D. Legislativo 2/2004».
Artículo 17º.

Simultáneamente a la presentación de la declaración-liquida-
ción a que se refiere el artículo anterior, el sujeto pasivo ingresará
el importe de la cuota del impuesto resultante de la misma. Esta
autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional
en tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que la misma
se ha efectuado mediante la aplicación correcta de las normas
reguladoras del impuesto y sin que puedan atribuirse valores,
bases o cuotas diferentes de las resultantes de dichas normas.
Artículo 18º.

La Administración municipal podrá requerir a las personas inte-
resadas para que aporten en plazo de treinta días, prorrogables
por otros quince, a petición del interesado, otros documentos que
estime necesarios para llevar a efecto la liquidación del Impuesto,
incurriendo, quienes no atiendan los requerimientos formulados
dentro de tales plazos, en las infracciones tributarias previstas en
el artículo 23 de esta Ordenanza, en cuanto dichos documentos
fueran necesarios para comprobar la declaración y establecer la
liquidación. Si tales documentos sólo constituyen el medio de
probar circunstancias alegadas por el interesado en beneficio
exclusivo del mismo, el incumplimiento del requerimiento se ten-
drá como decaimiento en su derecho al referido trámite,
practicándose la liquidación haciendo caso omiso de las circuns-
tancias no justificadas.
Artículo 19º.

Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero del
artículo 16 están igualmente obligados a comunicar al Ayunta-
miento la realización del hecho imponible en los mismos plazos
que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 6º
de la presente Ordenanza, siempre que se hayan producido por
negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constitu-
ya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artí-
culo, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.
Artículo 20º.

Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayunta-
miento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación
o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autori-
zados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos,
actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realiza-
ción del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los
actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir,
dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados
comprensivos de los mimos hechos, actos o negocios jurídicos,
que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación
de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio
del deber general de colaboración establecido en la Ley General
Tributaria.

Sección segunda.- Inspección y recaudación
Artículo 21º.

La inspección y la recaudación del impuesto se realizarán de
acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las
demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en
las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Sección tercera.- Infracciones y sanciones
Artículo 22º.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones estableci-
das en la presente Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y
sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposi-
ciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este

Ayuntamiento en sesión celebrada el 12 de noviembre de 2008,
entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y será de aplicación a partir
del 1 de enero del año 2009, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º.- Hecho Imponible.
1.- El Ayuntamiento de Moriles exigirá el Impuesto sobre Cons-

trucciones, Instalaciones y Obras de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, las disposiciones que la desarrollen y las respecti-
vas Ordenanzas fiscales.

2.- Se trata de un tributo indirecto cuyo hecho imponible está
constituido por la realización, dentro del Término Municipal, de
cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obteni-
do o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda al
Ayuntamiento de la imposición.

3.- Quedan exentas la realización de cualquier construcción,
instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunida-
des Autónomas o las Entidades Locales que, estando sujeta al
mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferroca-
rriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se
lleve acabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras
de inversión nueva como de conservación.
Artículo 2º.- Sujetos Pasivos.

1.- Serán sujetos pasivos a título de contribuyente las perso-
nas físicas, jurídicas y las entidades a que se refieren los artícu-
los 35 y 36 de la L.G.T., que sean dueños de la construcción,
instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el
que se realice la construcción, instalación u obra.

Tendrá la consideración de dueño de la construcción, instala-
ción u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su
realización.

2.- Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del
contribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias, o
realicen las construcciones, instalaciones u obras, si no fueran
los propios contribuyentes.
Artículo 3º.- Base imponible, cuota y devengo.

1.- Base imponible: Está constituida por el coste real y efectivo
de la construcción, instalación u obra y se entiende por tal, a
estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.

2.- La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base
imponible el tipo de gravamen. El tipo de gravamen será del 3,105
por ciento.

3.- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons-
trucción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la
correspondiente licencia.

La liquidación provisional a cuenta se practicará en función del
presupuesto presentado por los interesados e incluido en el co-
rrespondiente proyecto. Cuando no se hubiera presentado pro-
yecto, la liquidación provisional se practicará en función de los
índices o módulos de precios que anualmente aprueban los Cole-
gios Profesionales correspondientes.
Artículo 4º.- Gestión.

1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el
Ayuntamiento declaración-liquidación, según el modelo determi-
nado por el mismo, que contendrá los elementos tributarios im-
prescindibles para la liquidación procedente.

2.- Dicha declaración-liquidación será presentada conjuntamen-
te con la solicitud de la oportuna licencia de obras o urbanística,

jmgc01
Resaltado

jmgc01
Resaltado



B. O. P. núm. 235 Miércoles, 31 de diciembre de 2008 9513

acompañando justificante de abono en cuenta, a favor del Ayun-
tamiento. El Ayuntamiento, en el supuesto de que observe una
variación manifiesta en la cuantía de la autoliquidación, podrá no
admitir la misma, hasta tanto no se subsane la anomalía.

3.- En el caso de que la correspondiente licencia sea denega-
da, los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las
cuotas satisfechas.

4.- A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efec-
tivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrati-
va, podrá modificar, en su caso, la base imponible, practicando la
correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo al sujeto pasivo
o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.
Artículo 5º.- Bonificaciones.

1.- Se podrá otorgar una bonificación del 50 % a favor de las
construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de
especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias
sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento de empleo
que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración
al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del
sujeto pasivo, por el voto favorable de la mayoría simple de sus
miembros.

Podrán tener consideración de interés social las construccio-
nes de «primera vivienda», unifamiliar, declaradas por el Pleno de
la Corporación, cuando la superficie construida total no exceda
de 150 metros cuadrados.

Para solicitar la citada declaración habrá de acompañarse obli-
gatoriamente de la documentación siguiente:

- Declaración negativa del sujeto pasivo respecto a la titulari-
dad o posesión de otra vivienda.

- Copia del proyecto de construcción debidamente visada por
el Colegio de Arquitectos.

El incumplimiento de la normativa urbanística determinará
automáticamente la pérdida de la bonificación, procediéndose en
la liquidación definitiva a su reintegro.

2.- Se podrá otorgar una bonificación del 50% a favor de las
construcciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas
de protección oficial, previa presentación de la calificación provi-
sional de V.P.O.

3.- Se podrá otorgar una bonificación del 5 % a favor de los
sujetos pasivos que realicen actuaciones que impliquen colabo-
ración en la recaudación del ingreso como son:

a) Determinación clara de la base imponible mediante presen-
tación del proyecto de ejecución material visado por el Colegio
Profesional, o de presupuesto valorado en las obras menores,
firmado por Profesional de la Construcción.

b) Presentar ante el Ayuntamiento declaración-liquidación, se-
gún el modelo determinado por el mismo, acompañando justifi-
cante de abono en cuenta, a favor del Ayuntamiento.

Las precedentes bonificaciones no son de aplicación simultánea.
Artículo 6º.- Inspección y recaudación.

La inspección y la recaudación del impuesto se realizarán de
acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las
demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en
las disposiciones dictadas para su desarrollo.
Artículo 7º.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias,
así como a la determinación de las sanciones que por las mismas
correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulador de
la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la comple-
mentan y desarrollan.

Disposición Final.
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este

Ayuntamiento en sesión celebrada el 12 de noviembre de 2008,
entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y será de aplicación a partir
del 1 de enero del año 2009, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE
CEMENTERIO MUNICIPAL

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

124 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 en el Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la «Tasa de Cementerio Municipal» que
se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atien-
den a lo prevenido en el artículo 57 del citado en el Real Decreto
Legislativo 2/2004.
Artículo 2º.- Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los
servicios de Cementerio Municipal, tales como:

Ocupación de sepulturas o nichos o cualesquiera otros que, de
conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanita-
ria Mortuoria, sean procedentes o se autoricen a instancia de
parte.
Artículo 3º.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la con-
cesión de la autorización o de la prestación del servicio y, en su
caso, los titulares de la autorización concedida.
Artículo 4º.- Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias
del sujeto pasivo, las personas físicas o jurídicas a que se refie-
ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-
bras, concursos, sociedades y entidades en general en los su-
puestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley
General Tributaria.
Artículo 5º.- Exenciones subjetivas.

Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:
a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la Bene-

ficencia, siempre que la conducción se verifique por cuenta de los
establecimientos mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que
sea costeada por los familiares de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.
c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se

efectúen en la fosa común.
Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará por la aplicación de la si-
guiente tarifa:

Concesiones por 75 años:
Concesión de terreno para sepulturas, mínimo 3 m2: 842 €.
Concesión de nicho por fallecimiento: 406 €.
Concesión de nicho en reserva: 858 €.
Arrendamiento de nichos:
Arrendamiento de nicho por fallecimiento, plazo 10 años: 142 €.

Artículo 7º.- Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se

inicie la prestación de los servicios sujetos a gravamen, enten-
diéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce con la
solicitud de aquéllos.
Artículo 8º.- Declaración, liquidación e ingreso.

1.- Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servi-
cios de que se trate. La solicitud de permiso para la construcción
de mausoleos y panteones irá acompañada del correspondiente
proyecto y memoria, autorizados por el facultativo competente.

2.- Cada servicio será objeto de liquidación individual y autó-
noma, que será notificada, una vez que haya sido prestado
dicho servicio, para su ingreso directo en las arcas municipales,
en la forma y plazos señalados en el Reglamento General de
Recaudación.
Artículo 9º.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien-
tes de la Ley General Tributaria.
Artículo 10º.- Cambios de titularidad.

Se permitirá dentro del plazo de concesión o de arrendamiento
un único cambio de titularidad, exclusivamente a familiares con-
sanguíneos, o afines hasta el segundo grado.

Disposición Final.
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este

Ayuntamiento en sesión celebrada el 12 de noviembre de 2008,
entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y será de aplicación a partir
del 1 de enero del año 2009, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.


